
 
 

 
 

SECCIÓN IV FORMULARIO DE LA OFERTA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 

SALVADOR DE CAÑARIBAMBA 

FERIA INCLUSIVA 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: “SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES CON 
CONDUCTOR PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CDI 

NUEVO PORVENIR” 
 
 
 
4.1. Carta de presentación y compromiso 

 
Nombre del oferente: ……………………………………………………….. 

 
1.1 Presentación y Compromiso 

 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN SALVADOR 
DE CAÑARIBAMBA para ser incluido en la Feria Inclusiva como proveedor  
del  “SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES CON CONDUCTOR PARA LOS 
NIÑOS Y NIÑAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CDI NUEVO PORVENIR”; 
luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta 
oferta de acuerdo a la información registrada en el Registro Único de 
Proveedores -RUP declara que: 

 
1.       El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su 
Reglamento General. 

 
2. La única persona o personas interesadas en este procedimiento está o están 

nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con 
el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

 
3. La presentación de los documentos solicitados la hace en forma 

independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras personas, 
compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, 
es honrada y de buena fe, por consiguiente, asegura no haber vulnerado y 
que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia 
libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o 
coordinará directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- 
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o 
no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se 
obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas 
concertadas y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea 
impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la 



 
 

 
 

presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en 
beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de 
contratación. En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de 
una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de 
la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se 
evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas 
concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la 
forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando 
asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en 
este procedimiento de contratación. 

 
4. Al presentar la documentación, cumple con toda la normativa general, 

sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u 
oficio; y, que los equipos y materiales que se incorporarán, así como los que se 
utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de 
propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que 
se requieran para su utilización. 

 
5. Suministrará  la  mano  de  obra  y  equipamientos  requeridos  para  el  

cumplimiento  de  sus obligaciones,  de  acuerdo  con  el  pliego;  suministrará  
el  bien  o  prestará  el  servicio  de conformidad con las características 
detalladas en esta oferta y las especificaciones técnicas o condiciones 
solicitados de acuerdo con el pliego, en el plazo y por los precios 
determinados por la entidad contratante; que al presentar esta oferta, ha 
considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la 
ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones 
sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 
6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y 

no ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o 
prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario 
o trabajador de la entidad contratante que hubiera tenido o tenga que ver 
con el presente procedimiento de contratación en sus etapas de 
planificación, programación, selección o ejecución, incluyéndose preparación 
del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección de 
contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción 
de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquier 
otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 

 
7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los 

compromisos establecidos en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 que anteceden, la 
entidad contratante le descalifique como oferente, o dé por terminado en 
forma inmediata el contrato, observando el debido procedimiento, para lo 
cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones 
hayan ocasionado. 

 
8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada 

y a la que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la 
oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento  del  contrato  en  caso  de  



 
 

 
 

resultar  adjudicatario,  así  como  acepta  que  la inobservancia de lo 
manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las acciones 
legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas en el 
Código Integral Penal vigente. 

 
9. Conoce  las  condiciones  de  la  contratación,  ha  estudiado  las  

especificaciones  técnicas  o condiciones y demás información del pliego, las 
aclaraciones y respuestas realizadas en el procedimiento, y en esa medida 
renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas 
causas. 

 
10. Entiende que las cantidades indicadas respecto de su capacidad máxima 

mensual de producción para esta contratación son fijas, siempre y cuando el 
proveedor adjudicado o pre-adjudicado no haya actualizado en el Servicio 
Nacional de Contratación Pública -SERCOP la misma. 

 
11. De resultar adjudicado o pre-adjudicado, manifiesta que ejecutará el 

objeto de contratación sobre la base de las cantidades, términos de 
referencia y condiciones, las mismas que declara conocer; y en tal virtud, no 
podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causal para 
solicitar ampliación del plazo. 

 
 
12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de cancelar 

o declarar desierto el  procedimiento, si  conviniere  a  los  intereses nacionales  
o  institucionales, sin  que  dicha decisión cause ningún tipo de reparación o 
indemnización a su favor. 

 
13. Se somete a las disposiciones de la LOSNCP, de su Reglamento General, y 

demás normativa que le sea aplicable. 
 
14. Garantiza  la  veracidad  y  exactitud  de  la  información  y  documentación,  

así  como  de  las declaraciones incluidas en los documentos de su oferta, 
formularios y otros anexos, así como de toda la información que como 
proveedor consta en el Portal Institucional del SERCOP, al tiempo que 
autoriza a la entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u 
obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, 
económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que se 
comprobare administrativamente por parte de las entidades contratantes que 
el oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la 
documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad 
ideológica será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, 
declararlo adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda, 
previo el trámite respectivo; y, sin perjuicio de las acciones judiciales a las que 
hubiera lugar. 

 
15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna 

durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del 
ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las 



 
 

 
 

sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación 
unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y 
reglamentarias pertinentes. 

 
16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y 

especiales para contratar establecidas en los artículos 75 y  76 de la  
LOSNCP.  

 
 
 
4.2 Datos generales del proveedor 

 
Nombre del  Proveedor: (determinar si  es  persona natural, jurídica, consorcio o  
asociación; Se determinará al representante legal, apoderado o procurador común, 
de ser el caso). 

 
  Ciudad: 
   Calle (principal) 
   No: 
   Calle (intersección): 
   Teléfono(s): 
   Correo electrónico 
   Cédula de Ciudadanía

    R.U.C: 
  

 
 
 
Dirección: (Para verificación de la entidad contratante – adjuntar croquis) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(La dirección debe estar actualizada en el Registro Único de Proveedores RUP-
SERCOP) 

 
RUC 
Fecha 

 
 
 



 
 

 
 

4.3. Tabla de cantidades y 
precios 

 

El que suscribe, luego de examinar el pliego respectivo, al presentar esta oferta 
declaro mi aceptación y  adhesión expresa  de  acogerme  a  la  (entrega  de  
bienes  o  prestación  de  servicios especificar conforme objeto de contratación) de 
acuerdo a las especificaciones técnicas o términos de referencia condiciones 
establecidas en el presente pliego con código del procedimiento No. (Especificar 
código del procedimiento) así como también a los precios establecidos conforme al 
siguiente cuadro: 
 
 

No. DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL SIN IVA 

1 “Servicio de  Alquiler de 
Automóviles con 
Conductor para los 
Niños y Niñas del Centro 
de Desarrollo Infantil 
CDI Nuevo Porvenir” 

1 2145.00 

 
 

4.4. Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones 
económicas del procedimiento: 
 
(Nombre  del  proveedor),  en  atención  a  la  convocatoria  efectuada  por el  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 
SALVADOR DE CAÑARIBAMBA, con el objeto de ser calificado favorablemente en 
la  Feria Inclusiva como proveedor del  “SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES 
CON CONDUCTOR PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
CDI NUEVO PORVENIR”,  luego de examinar el pliego del presente procedimiento, 
dejo constancia de mi conformidad con las especificaciones técnicas o términos 
de referencia y condiciones económicas previstas por la entidad contratante para 
la Feria Inclusiva, por lo que con la suscripción del presente formulario me adhiero a 
las mismas. 

 
 
 
Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario. 
 
 
 

 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (según el caso) 

 
(LUGAR Y FECHA) 
4.5. Criterios de inclusión 



 
 

 
 

 
4.5.1 Asociatividad: 

 
FORMULARIO ASOCIATIVIDAD 

 
 

Tipos de 
Oferentes 

 
Nombre del proveedor 

(persona natural 
o jurídica) 

 
 
 

Número de RUC 

 
 
 

Puntaje 

Grupo    1   
(60 
puntos) 

   

Grupo 2 
(10 puntos) 

   

Grupo 3 
(25 puntos) 

   

Grupo 4 (5 
puntos) 

   

 
 
*Asociatividad: A efecto de realizar una participación inclusiva y promover a las 
Organizaciones, Unidades de Economía Popular y Solidaria, se considerarán los 
siguientes puntajes de acuerdo a la condición jurídica de los oferentes;  
 
 

 
ASOCIATIVIDAD 

TIPOS DE OFERENTES PUNTAJE 

Grupo 1.- Organizaciones de 
economía popular y solidaria 
conformadas en los sectores 
comunitarios, asociativos y 
cooperativas. 

 60 

Grupo 2.- Unidades económicas 
populares (persona natural) 

 10 

Grupo 3.- Artesanos   25 

Grupo 4.- Micro y pequeñas 
unidades productivas.   

5 

 
 
 

 



 
 

 
 

4.5.2. CRITERIOS DE IGUALDAD 
 

OTROS PARÁMETROS 

 
CRITERIOS PUNTAJE 

Lista de Socios o trabajadores que 
otorguen acceso a puntaje acorde el 
% establecido. 

 

 
Intergeneracional 

Diez (10) puntos a los oferentes 
que tengan al menor cuatro (4) 
por ciento de personas mayores a 
65 años 
 
Diez (10) puntos a los oferentes 
que tengan al menor cuatro (4) 
por ciento de personas entre 18 y 
29 años.  

1………… 
2………… 
3………… 

 
Persona con 
Discapacidad 

Diez (10) puntos a los oferentes 
que tengan al menor cuatro (4) 
por ciento de personas con 
discapacidad como socio o 
trabajador, con al menos seis 
meses de antigüedad previo al 
lanzamiento de la Feria Inclusiva. 

1………… 
2………… 
3………… 

 
Beneficiarios del Bono de 
Desarrollo humano 

Cinco (5) puntos a los oferentes 
que tengan al menor cuatro (4) 
por ciento de personas de 
personas que reciban el Bono de 
Desarrollo Humano, con al menos 
seis meses de antigüedad previo 
al lanzamiento de la Feria 

1………… 
2………… 
3………… 

 
Identidad de Género 

Cinco (5) puntos a los oferentes 
que estén conformados con al 
menos el 65% de mujeres, con al 
menos seis meses de antigüedad 
previo al lanzamiento de la Feria 
Inclusiva y para lo cual deberá 
presentar la nómina o la planilla 
del IESS para verificación. 

1………… 
2………… 
3………… 

 
(Para acceder a la puntuación de acuerdo a los criterios inclusión, se deberá 
acompañar a la oferta la documentación que acredite la condición señalada). 

 
 
 
*Criterios de igualdad: Este parámetro permitirá priorizar la compra inclusiva a los 
oferentes que cuenten con miembros que acrediten los siguientes criterios de 
igualdad: intergeneracional, personas con discapacidades, beneficiarios del Bono de 
Desarrollo Humano e igualdad de género.  
 



 
 

 
 

El puntaje máximo que se otorgará por criterio de igualdad no excederá de veinte 
(20) puntos, sin perjuicio de que el oferente acredite más de un criterio de igualdad. 
Los criterios de discapacidad e igualdad de género otorgarán una puntuación 
adicional a la alcanzada por el oferente. 
 
 

Intergeneracional: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos 
el cuatro por ciento (4%) de personas mayores de sesenta y cinco (65) años como 
socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo o/lanzamiento 
de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberán  presentar la cédula de ciudadanía; 
adicionalmente, se presentará la nómina de socios o la planilla del IESS para 
verificación. 
 
Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el cuatro por ciento 
(4%) de personas en/re J8 y 29 años como socio o trabajador, con al menos seis (6) 
meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, 
deberán presentar la cédula de ciudadanía; adicionalmente, se presentará la nómina 
de socios o la planilla del IESS para verificación. 
 
Personas con discapacidad: Se otorgará 10 puntos  a los oferentes que cuenten con 
al menos el cuatro por ciento (4%) de personas con discapacidad como socio o 
trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la 
Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar el carnet de discapacidad otorgado 
por la entidad pública competente. 
 
 
Beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano: Se otorgarán cinco (5) puntos a los 
oferentes que cuenten con al menos el cuatro por ciento (4%) de personas como 
socio o trabajador que reciban el Bono de Desarrollo Humano. con al menos seis (6) 
meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá 
presentar la certificación de ser usuario del Bono de Desarrollo Humano.  
 
Igualdad de género: se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que estén 
conformados con al menos el sesenta y cinco por ciento (65%) de mujeres, con al 
menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de /0 Feria Inclusiva; para 
lo cual, deberá presentar la nómina de socios o la planilla del lESS para verificación.  
 
 
4.5.3 Parámetros de calidad.- (La entidad contratante al momento de elaborar el 
pliego podrá establecer mecanismos de aseguramiento de calidad tales como 
certificación de comercio justo, certificación Buenas Prácticas de Manufactura, 
certificación INEN, producción orgánica, otras certificaciones de calidad. Se 
otorgará diez (10) puntos adicionales sin perjuicio de que el oferente acredite más 
de un parámetro de calidad). 
 

 
4.6. Compromiso de asociación o consorcio (de ser el caso) 

 
Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una 



 
 

 
 

parte,……………..………, debidamente representada por …………… ………….; y, 
por otra parte, ……… representada por 
…………… …………., todos debidamente registrados en 
el RUP. 

 
Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y 
obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio 
para participar en el procedimiento convocado por ………… para 
………………………………….. 

 
En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación 
de la asociación  o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el 
presente compromiso mediante la suscripción de  la  pertinente  escritura  pública  y  
se  habilitará  al  Consorcio constituido en  el  RUP,  para  dar cumplimiento a lo 
previsto en la normativa emitida por el SERCOP, aplicable a este caso. 

 
Los promitentes asociados o consorciados presentarán la información considerando 
los porcentajes de participación en relación a índices, calidades, condiciones, 
experiencia o cualquier otro indicador puntuable, conforme al siguiente detalle: 

 
(Se deberá adjuntar cuadro con el detalle 
antes referido). 

 
Atentamente, 

 
 
 
Promitente Consorciado 1                                             Promitente 
Consorciado 2 
RUC No.                                                                           
RUC No. 

 
 
 
 
Promitente Consorciado 
(n) 
RUC  
No. 



 
 

 
 

 4.8.  Nómina de Personal 

 

NOMBRES Y APELLIDOS N° DE CEDULA  OCUPACIÓN  
EXPERIENCIA 

DEL PERSONAL 
CAPACITACIÓN 

RECIBIDA  

     
     

 

4.9 Experiencia del Oferente.-   

 
TIPO DE 

EXPERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  TEMPORALIDAD 

NÚMERO 
DE 

PROYECTOS 
SIMILARES 

VALOR 
DEL 

MONTO 
MÍNIMO 

CONTRATOS 
PERMITIDOS 

MONTO 
MÍNIMO POR 
CONTRATO / 

ORDEN DE 
COMPRA 

1 GENERAL 
CONTRATOS / 
ORDENES DE 

COMPRA  
15 años 2 2145.00 2 1072.50 

2 ESPECIFICA 
CONTRATOS / 
ORDENES DE 

COMPRA  
15 años 2 214.50 1 214.50 

 

4.10  Equipo Mínimo Requerido 

Yo, …………………………, en calidad de oferente para la CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES CON CONDUCTOR PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CDI NUEVO PORVENIR”, declaró que dispongo 
del siguiente equipo: 

Cantidad de 
Vehículos Placa   Chasis  

Marca y 
modelo  

Tipo de 
licencia 

     
     

 



 
 

 
 

Nota. Adjuntar la copia de la revisión vehicular, copia de la cédula y la licencia del 
conductor,  copia de la última revisión vehicular y copia de la póliza del seguro 
vehicular. 

 

 

---------------------------------------------------- 

Firma del oferente 

Fecha: ----------------------------------- 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


